
AD DE LA PLATA 
DELIBERANTE NICIPALID 

ECONCEJO 

B=C=725/880= 

La Plata, 25 de Noviembre de 1988.- 

Al Señor 

Intendente Municipal (Interino) 

D, MIGUEL Se D'ELIA 

SU DESPACHOo= 

Tengo el agrado de dirigirme a Ude, a fin de 

comunicarle que este Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria N29e 28 (2da. de 

pr6rfoga)(contínuacíón), celebrada el día 24 del corriente mes y año, ha san» 

cionado sobre tablas la siqguiente: 

NN__ /¡', ."; 

ORDENANZA —O7 

A 
e 

ARTICULO 10e= Modifícase el segundo párrafo del Artículo 15329 del Títule Deci= 

mm———————— MOSEXtOs; Tasa por Servicios Varios de la Ordenanza Fiscal que 

quedará redactado de la siguiente manera: "Establécese una contribución espe- 

cial sobre los consumos de gas natural con destino a la construcción de redes 

troncales y plantas reductoras de presión de gas natural. La base imponible 

estará constituída por el valor gas facturado por la empresa prestadora de los 

servicios a la totalidad de los usuarios. La Ordenanza Impositiva anual esta- 

blecerá el modo, formas y condiciones para la percepción del gravamen. Dicho 

recurso será afectado para las Obras de Construcción de las redes troncales y 

plantas reductoras de presión de gas natural". 

ARTICULO 20.=e De formao 

Saludo a Ude muy atentamente. 

- S, “- GERARDO JOSE ROMANO 
fmideso Santiegs: - conada $5m;;g / VICEPRESIDENTE 1* 

SECRETAR ¡O É 
ÓN OBLIBERANTE DA LA PLAYA 

CONCEJO E ' 

EGISLATIVO del 

LIBERANJE 



Minicjtalidad de La
 Plota 

LA PLATA, 28 de Noviembre de 1988.- 

Camplase, Regístrese, Comuníquese, Dése 

LA PLATA, 28 de Noviembre de 1988.- 

Registrada en el día de la fecha bajo el 

nímero SIETE MEL SETENTA Y NUEVE (7079):====== a 


